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Agencia Nacional de Seguridaq lndüstrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

ASEA/UGI/DGGi'A/0310/2016 
Ciudad de México, a 11 de Abril de 2016 

/ , / \ 
/ ' 

ING. hÁMIÁN GÁRCÍA MORALES 
PEJv1ÉX REFINÁCIÓN, GERENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
AV. MA~INA NACIONAL NO. 329, 2 PIS.O EDIFICIO B-2, 
COL. VBRONICA ANZURES, MIGUEL HIDALGO, 11300 
CIUDAD DE MÉXICO 
CO~RE(2 ELECTRÓNICO: jose.miguel.guzman@pemex.com 
TELEFONO: 01 551 9442 500 - . 

- . ¡ 
Con refer

1
encia a su escrito sin número ingresado en la oficialía de partes ·de esta Agencia Nacional de Seguridad 

' 1 
Industrial y de Protección a\. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 07 de 
Marzo de 2016¡y turnado J2_arasu atención k la Direcs_iÓn Gehera-1 de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
adscrita a la Unidad de Gestión ln:dustrial, por medio del cual en su carácter de. apoderado legal de la e(_llpresa 
PEMEX REFINACIÓN, GERENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, en lo sucesivo el REGULADO, solicita 
Perm-iso para la Combustión a Cielo Abierto Rara las instalaciones: "T AR Catalina, T AR Monclova, T AR 
Sabinas, T AD· Saltillo, T AR Reynosa, T AD Chihuahua, T AR Ciudad Juárez,. T AD Gómez Palacio, T AR 
Hidalgo del Parral, T AD Aguascalientes, T AD -San Luis Potosí; T AD 9udad M ante, T AR Ciudad Valles, 
S.LP ., T AR Zacatecas y T AR Matehuala". Una vez evaluada la información presentada por el REGULADO y . 

l. 
) 

l. 

11. 

RESULTANDO 
1 ) 

Que el día 07 de Marzo de 2016, se recibió en ofidalía de partes de la AGENCIA, el escrito sin número por 
medio del cual el REGULADO presentó la solicitud de Permiso para la Combustión a Cielo Abierto, registrada 

' con número de bitácora 09/CAA0016/03./16~ ... .............. ........... ..... . /... .......... ...... ,·, .. .. .... .... ... .. .... .... ..... ... .... .............. . 
. . • 1 

) 
( ~. 

/ CONSIDERANDO 

. ) 
Que esta Direcci6n General de Gestión de Transporte y Almacenamiento es competente para revisar, 
evaluar y resOlver sobre el .. Permiso para la Combustión a;Cielo Abierto solicitado por el RE.G.ULADO, de · 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XVIII y 28 fracción XV del Reglamento Interior de la ' · 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec.ción al Medio,Atnbiente del Secf or Hidrocarburos ....... .. 

. \ 
Qúe en la solicitud de Permiso para la ~or-nbustión a Cielo Abierto, registrada con número de bitácora 
09/CAA0016/03/16, el REGU~ADO manifiesta lo siguiente . .... >: ... .. .. .. ...... .. .. ............... .. .... .. ~. : .. ............... .. ......... . 
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MEDIO AMBI~N~E j 
Y/RECURSOS NA'TU~ALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

/o 

/ 

' 1 

1) 

· ) Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

1 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión dé Transporte y Almacenamiento 

. ( . . . < . , / ASEA/UGI/D~~,T A/0310/~016 
Los t1pos y cant idades de combustible a utn1zarse s~ran de un total de Pe m ex D1esel 1, 916 L1tros y 
Pemex Magha 1,544 Litros; distrib,uidos durante las prácticas de tontraincendio de acuerdo a la 
Tabla l ........................... . J ...... :, ............ ... . -... ..... ... ... ... ......... . .'1 . . .. . . .. ... ~ ..... .......... . ... ... ... . ..... . . .... . . . .... .. . . ... . . . . . ..... . ... .......... .. . 

\ T bl a al. rpos y-'cantr a es 'd d d e con.sumo d e combustrble por rmstalacron 
. No de ( 

Instalación Consumo de combustible 
práctica Pemex Magna (L) Pemex Diésel (L) 

1 1 604 Santa Catarina soo 1 so o 
2 60S Monclova 40 / /.1.60 
3 607 Sabinas 20 80 

4 ·- 608 Saltillo ' 80 
S 609 Reynosa : 1 20 \ . 20 
6 J 611 Chihuahua • 200 \ 200 
7 612 Ciudad JlJárez 100 ' 100 
8 1 613 Gómez·Pa:lacio 24 96\ 
9 61 S Hidalgo del Parral 80 20 
10 617 Aguasca:lientes . \1 100 too 
11 619 .sa:n Luis Potosí so so 
12 621 Ciudad Mante lOO 100 1 

, 13 623 Ciudad Valles 
<o 

60 60 . -~ · .. 1 
: 14 o " 624 Zacatecas 1 \' 

, ·, 
·. o ''200 ' 200 / 

15 ·:· 62S Matéhuala!> ' . :, so > 50 .. : -.".; . ,. o ' • ' 
., ~- ,· .. 

*Adtctonalmente report;¡i un, co~su.m,q.J9eJOO kg de m?ten(;!l' dtv~rs?· tmpr:~gnado con htdJocarburo 
(estpP:~· f;anela, guante_:;; matenaJ a~sbr~}zQte) : o. :· / • • C:: : · o • j 

. ·.·! ... ··. •o, .. -. : ,::_./·~····::·.t :'y.· ,: ·.· .. ' " ~ -. 
2) Los.ll.]gares dónde se re~Utarán las éapacitadones :s.e :esta~J~éé~ en ·Ja Jabla 2 ................................. 

7 
.. . 

, Tabla 2.·Li:Jgares:donde se llevará11.a: cábo J_ás· prái:ticas .pafí.a>la cor¡nbustiÓn a cielo 
-; 1 ··. ;· · ·. .- · ····abi~rto : · / .. ' · · 
No . de 
práctica 

' ' 1 ' 

2 
. 3 . 1. 

4 
S 

6 

10 

Instalación 
l / 

· 6.04 Sai<lta.' Catarina. . ' . •, 

605 Monclova· ' 
6 o ?- 'Sabinas 
6G8 Saltillo 
609 ·R~ynosa · 

... 

611 Chihuahua -
612 Ciudad Juáre.z: 
613 Góni,ez ~~~lacio 

:615 Hidalgo del Parral 
?1.7}\guascalientes 

' ··, 

Campo de.prácticas: :· 
. , .. .· .. 

·Área Ju.~l:lr.é) ):Jbitada: a s:o.o .m de área 'de p1nques de almaCenamiento de 1~ 
Terminal /de'i\lmacei:iamiento.y.Reparto en Santa Catarina . . 
·Área futura de .la>Terminal dé Alt'Tlacenarrii e'nto v Reparto Moirlclova,-
Sur dwla Terminal de Almacer.iamiel'lto v Reparto Salinas 1 

Terrenos ·de área fútura de la Terminal· de Almacenamiento y Reparto Saltillo 
i\erreno ubicado ~n ·las · instálaciones de ia Terminal de Almacenamiento y 

. DesQ_echo ·· · · 1 

Área,.de:prácticas .. de;:la:Términal de Almaceriar:níento y_ D,esj)acho Chihuahua 
· Área de prácticas de la termínal.:de .Almacenamiento v Reparto CD. Juárez 

Zona Ae· pr:ácti~as id e cpmbusúón -a cielo abierto .de :la T ermtnal de 
almacenamiento de despachn Gómei·P~alac:io 

·Área futura· en' la Terminal de Almacenamiento y Despacho Hidalgo del Parral , 
Predio situ(;!'do al su~ de la Ter.minal 'de·· Almacenamiento y Despacho 
Aguasca-lfentes ·· ,· 

1 
' 

\ 

/ 

,. 

\' 

1 
i 
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. i Agencia Nacional de Seguridad. Industrial y 

" de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo\ 
· Unidad ~e Gestión Industrial 

DirecéÍón Generar de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
1 

/ ASEA/UGI/DGGTA/0310/2016 
Tabla 2. Lugares donde se llevalrán a cabo las práctic~ para la combustión a cielo 

abierto 
11 619 San Luis P\otosí Área de prácticas de fuego a cielo abierto de la terminal 
1:2 6 21 Ciudad M ante Área futura de la Terminal de Almacenamiento y Reparto Ciudad Mante 
13 623 Ciudad Valles Área de la t erminal de Almacenamiento y Reparto Cd. Valles, S.~ . P. 
14 624 Zacatecas Área futura de la Terminal de Almacenamiento y Reparto Zacatecas 
15 625 Matehuala Área al·sur de la Terminal de Almacenamiento y Reparto Matehuala 

" 
) 

3) Los horarios de las prácyicas establecen en el siguiente calendario. 
• . 1 

T bl 3 /e 1 Ci · · ~ 1 d a a a en ano awtonza o para as practicas e contramcen lOS 

No de Instalación Fechas Horario inicial 
práctica 

04 de marzo . · 11:00 .---
13 de mayo 11:00 

1 -- 604 Santa Catarina 08 de iulie 11:00 
' ) 09 ·de septiembre 1 11:00 

--- 11 -d_e noviembre ' 11:00 
i 1:4 de abril 10:00 

2 605 Monclova 
16, 18 y 20 de iunio de 2016 · 10:00 

16, 18 y 20 de agosto de 2016 10:00 
- 16, 18 y 2_0 de .octubre de 2016 10:00 - . 24 de marzo de 2016 1LOO 

j '. 20 de mayo de 2¡016 11:00 
607 Sabinas 

. 21 de julio de 2016 
.. 

11:00 
. 1 20 de octubre de 2016 11:00 

( 18 de marzo de 2016 13:0/D ., 
17 de junio 13:00 

4 608 Saltil lo 
19 de agosto ·13:00 

' 1 21 de.octubre 13:00 
20 de abril 'lO: OO 

1 
' 2"0 de junio 1LOO 

S 1 609 Reynosa 1 22 de agosto 18:00 

' 
1 1 28 de noviembre 12:00 

\ 1 
18 de mayo \ 14:00 

-- '6 611 C~ihuahua 
22 de junio 14:00 

) 2.0 de julio 14:00 
/ 1 17 de agosto 14:00 

20 de abril 12:00 

7 612 Ciudad Juárez 
22 deiunio 12:00 

i 17 d~ agosto 12:00 
1 9 dé oct4bre 12:00 

\ 613 Gómez Palacio. 
12 de ma'yo 13:00 

8 14 de julio 13:00 
18 de agosto 13:00 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

. ENERGÍA Y AMBIENTE 
; Age~cia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector...Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

/ ASEA/UGI/DGGTA/0310/2016 
r bl 3 e 1 a a a en d . ano autonza d o para as pr¡act1cas d 1 d. econtramcen lOS 

13 de octubre 13:00 
15 de abril 10:00 

9 1 17 de junio 10:00 
615 Hidalgo del Parral 

19 de agosto 10:00 : 1 1 

31 de octubre 10:00 1 .. 17,18,19 y 25 de marzo 12:00 1 
1 

10 / 617 Aguascalientes 
17, 18, 19y 25 de junio 12:00 

17, 1.8. 19 y 25 de agosto 12:00 
17, 18; 19y 25 de noviembre 12:00 

1.6 de marzo 12:00 a 14:00 
111 de mayo ' 1 12:00 a 14:00 1 

11 619 San Luis Potosí 13 de iuiiol 12,oo a 14:oo 
\ \ \ 14 de septiembre 12:00 a 14:00 

/ 1 16 de noviembre 1~2:00 14:00 
1 

; \ 16 de marzo ' 11:00 
15 de ümio ,.~ '• 11:00 

12 \ 621 Ciudad Mante ... 
1-<1 de $eptierribfe 11:00 
17 de novi'embre ' 11:00 1 

1 

..16 de marzo ' 13:00 1 
' 

13 623 Ci~>Jdad Vall.es 
. ·- . 20'de abril 13:00 

' ' ·. 1'8 ,de m ave 
.. 

13:00 ' .. 
' . "'-'' . ·~· . 

.. 
15'1de junid.- 13:00 

: .. 
' 08de abéi l 14:00 ... ., 

',;' '•: .. . . " .. . .. o·3 ,de junio 14:00 
14 · 624. Z:acatecas. 1 .... ... 

~ .:: ' 1 
.O 12-.de· agosto' 14~00 ' . ·' 

') / · 111-'de octubre , ·' 1 -· 14:00 ·, -
,../ 

1 1 
.. ....... ··· 13 de 'abril. 

, 
13:00 a 15:00 

1 
• -/ ... , .18 -de m·ayó 1 · 13:00a-15:00 ,. 

1 ./ 
,15 

; 
· 6.25.-M'atehuala --- 15dejunió 

... 
13:oo a 15:oo 

\ ··, 
~.. . ...... 

· 1 t de a¡;osto · 13:00 a 15:00 :..._ 1 '· 
" \ ' 

· 21 de-septiembre ' . 13:00 a I ·5:00 1 

'/ . . . 
j ' ' ·. 1 . ,. . . \ . . .... , '· . ' . .· ·". . . . . .. 

IV. Que el REGLJl.ADO cump.le ~con ¡·as reqUisitos n.e6:!$ar.Jospara el trámite de Permiso' para\la Combustión a 
Cielo Abi'er.to, establedpos _en ei A_rtkulo 2(0el Reglamento ·de--.ta· -L~y General d~l Equnibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en, r:Bateria de. Prevención y Cóntrof de la Contan:linación '¡je la Atmósfera ..... .. .... ..... .. 

. ' . . .. .. 1:~ ' . . . . . . . . . . : .. ' . . : '.• ... ~ :, ' .·· . . : ',\ .. 
Por do _tanto,_ con fundame_nto_ e[:l :lo:s ~r.tículos 1, 3 f~~cción .X:!, : A; S. fr_acdón XV) II· y rf~accion 11 de la Ley de la 
Agenc1a Nac1onal de Segundad lndu,stnal y de Protecc1on al Med1o Amb1e11te del Sector H1droc~rbu ros ; 11 O y 111 
BIS de la Ley General del. Equilibri.q Ecol6gico y la Protección ai .Arñbre0t~;~ 4' fracdórí XV!.II ·y 28'fracció,r XV del 
rReglamento !interior de, la' Agenda;Nacj_gnal de Segúridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarbur.~s; 6, 16\ 1_7 .BIS apartado~_A) fracción V.! y 27 del Reglamento de la ~e y ~,en eral d_el Eq~ilibrio Ec~lógico 

,Y la Prot,ecc~on al_ ~mb 1e~te 7n-:matena ·~e· Prevenc 1 on y CC?~~rol ·de la Co-~tam1nac1on de 1~ ~tmosfera; as1 como 
las demas d!sp~slclones que res~lten1aplt~able~,' esta D1rewon General ~, ..... ... ... ..... ... , ......... ...... ,.,. .... .. ¡ ...... ; ......... ........ ..... . 

1 . 
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SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

\ ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍ~ Y AMBIENTE 
- ( 

/ \ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

"" Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

ASEA/UGI/DGGTA/0310/2016 
RESUELVE 

\ 
' ./ -

PRIMERO.- OTORGAR Permiso para la Combustión : a Cielo Abierto a PEMEX REFINACION, GERENCIA DE - \ 
PROTECCION AI',~1B~ENTAL, conforme a lo indicado en el CONSIDERANDO 11 del presente resolutivo ..... ........... . 

- \ 
1 

SEGUNDO.:- Indicar al Rg;ULADO, que deberá mahtener en todo momento durante la realización de las 
'-.... prácticas contra incendio, m~didas suficientes de seguridad y de ,protección ambiental ( .. ............... .... .. ... ......... ...... ... .. 

' / 
\ . . - - ' \ \ 

T~~CERO.- ~revenir al RE~ULA~ü-, pá:a qué en caso de que V<3-s. ~-utofidades lo~ales amb.ientale/y de Protec~ión 
Civil, determmen una cont1ngenc1a amb1entªL por· la:s· malas cond1c1ones de la calidad del a1re, adopten las med1das 

í 1 necesbrias durante la realización de las prácticas cGfltra incendio ........ -.. : ..... ~ ........ : ........................................................... .. 
1 '·., . . \ 

CUA1RTO.- En caso de existir falsedad en la informaci·ón presentada, el REGULADO se hará acreedor a las ~enas 
1 en que incurre quién se conduzca co.n falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111 del artíCUlo 

420 Quater del Código-Penal Federal, refer.entea IÜs delitos contra·Ja gestión ambiental. ..... .. ............ ... ................ .. .. 
. ' ( 

QUINTO. Notificar allng. Damián García: Morares en su carácter d:e representante legal de la empresa PEMD( 
REFINACIÓN, GERENCIA - DE PROTECCIÓ,N AMBIENTAL, ·· la presente resolución personalmente de 
confprmidad_ con .el ar-tícul:o 35 de la-Ley Federal de Procedimiento Administrativo ........................ .......... .............. .. .... .. 

. ·\ 

ATENTAMENTE / 

,_ 
\ 

ING. PEDRO OCT A VIO GUEROA GIL 
· "Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4 8 del Reglamento Interior de la Agencia NaCional de Seguridad Industrial y 
de, Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; en sup lencia por ausencia del Director General' de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento, previa designación mediante Oficio ASE,A/UGI/ 903 /2016, c(e fecha S· de enero de 2016, 
firma ellng. Pedro Octavio Figueroa Gil, Director de Gestión de Registro de Entidád Regulada Transporte y i\lmacenamiento" 

Por un ~so responsable del papel las copias de conocimiento de este asunt¿ son remitidas vía electrónica 
C. C. E. lng. Carlos Salvador de Regul~s Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. ' 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial. 
lng. Felipe Careaga Campos.- Jefe de Unidad de Supervisión Inspección y Vigilancia lodustrial. 

BITÁCORAl 09/CAA0016/03/16 
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